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PARRAL,   
DECRETO EXENTO Nº

VISTOS:

1).- Oficio N° 700 de fecha 21 de octubre de 2022, enviado por el Director del
Departamento de Salud de Salud Municipal a Alcaldesa comuna de Parral y anexos y
administrativos.
2).- Sesión ordinaria del Concejo Municipal de fecha 27 de octubre de 2022.
3).- Decreto Afecto Nº 2.170 de fecha 14 de diciembre del año 2021, que aprueba el
Presupuesto del Departamento de Salud Municipal del año 2022.
4).- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021, dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.
5).- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Regional del Maule.
6).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de Junio del 2021.
7).- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del
29 de junio del 2021.
8).- Decreto Exento N° 2591 de fecha 06 de julio de 2021, que establece el orden de
Subrogancia de la Alcaldesa de la comuna de Parral.
9).- Decreto Exento N° 3360 de fecha 31 de agosto de 2021, que corrige el Decreto
mencionado en el visto anterior.
10).- Artículo 45° de la Ley N° 19.378, que establece el Estatuto de Atención Primaria de
Salud Municipal.
11).- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, y sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

1.- Que, la Ley N° 19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal establece en su

artículo N° 45 que, “Con la aprobación del Concejo Municipal, la entidad administradora

podrá otorgar a sus funcionarios asignaciones especiales de carácter transitorio. Dichas

asignaciones podrán otorgarse a una parte o a la totalidad de la dotación de salud y

fijarse de acuerdo con el nivel y la categoría funcionaria del personal de uno o más
establecimientos dependientes de la municipalidad, según las necesidades del servicio.

En cualquier caso, dichas asignaciones deberán adecuarse a la disponibilidad

presupuestaria anual de la entidad administradora. Estas Asignaciones transitorias

durarán, como máximo, hasta el 31 de diciembre de cada año”.  

2.- Que, mediante Oficio Ordinario N° 700 de fecha 21 de octubre del presente año, el

Director Comunal del Departamento de Salud Municipal, remite a la Alcaldesa de la

Comuna, Sra. Paula Retamal Urrutia “Propuesta de pago de asignaciones especiales

transitorias” para funcionarios del Departamento de Salud, detallando el nombre de los

cargos, los montos, las funciones, las necesidades de servicios y los documentos que

respaldan tal determinación, cuya vigencia es a partir del 01 de octubre de 2022 hasta el

31 de diciembre del mismo año.-

3.- Que, en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del día 27 de octubre del año 2022, los

Señores Concejales previa revisión de la documentación aportada por el Departamento

de Salud. Dentro de los cuales se encuentran: Oficio Ordinario N° 700 de fecha 21 de

octubre del presente año, enviado por el Director Comunal del Departamento de Salud

Municipal, los anexos técnicos y administrativos, entre otra documentación relacionada,
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y las presentaciones realizada por el Encargado de Recursos Humanos del Departamento

de Salud, y la Encargada Comunal del Programa Dental, los señores concejales

analizaron y discutieron la propuesta de asignaciones transitorias especiales, las cuales,

fueron aprobadas con igual fecha. 

DECRETO:
1.- APRUEBESE, y establézcase el pago de las siguientes asignaciones municipal
transitorias, establecidas en el Artículo 45 de la Ley 19.378, cuya vigencia es a partir del 01
de octubre del año 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, conforme al siguiente
detalle:

N°
ASIGNACIÓN (Art N° 
45/19.378) BENEFICIARIO FINANCIMIENTO VIGENCIA

MONTO
Modalidad

de Pago

1
Odontólogo especialista en 
Endodoncias

Susana 
Gutiérrez 
Pareja

Programa Mejoramiento del
Acceso en la Atención 
Odontológica

01/10/2022 al
31/12/2022

$440,000 Mensual

1
Odontólogo especialista en 
Rehabilitación Oral

Francisco 
Salvo Matta

Programa Mejoramiento del
Acceso en la Atención 
Odontológica

01/10/2022 al
31/12/2022

$440,000 Mensual

3.- ESTABLEZCASE, que todas estas asignaciones son de Carácter transitorias y podrán ser
eliminadas o modificadas con la Aprobación del Concejo Municipal, según la
disponibilidad presupuestaria, la existencia de algún informe fundado que evidencia la
mala evaluación de algún funcionario que perciba dicha asignación y/o alguna
necesidad de servicio.-

4.- ESTABLEZCASE, que el financiamiento de las asignaciones proviene de dos fuentes, por
una parte el Presupuesto Aprobado para el año 2022 y por otro lado aportes de
programas adicionales que tengan directa relación con el control y ejecución de estos y
que sea posible imputar este gasto.

5.- IMPUTASE, el gasto que representa este Decreto al ítem 215-21-01-001-009-007 y 215-21-
02-001-009-007 del Presupuesto del Departamento de Salud Municipal año 2022.

           Anótese, comuníquese, regístrese, páguese y archívese.

      ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                      PAULA RETAMAL URRUTIA
              Secretaria Municipal                 Alcaldesa  de Parral

       ifc
DISTRIBUCIÓN:

        Formato Digital: Encargado Unidad Personal Salud ( jefedepersonal@saludparral.cl )

ENCARGADO PERSONAL
SALUD DIRECTOR COMUNAL SALUD DIRECION DE CONTROL

JAVIER ALEGRIA ORTEGA DARWIN MAUREIRA TAPIA ENRIQUE GOMEZ HOFFER
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